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5 . l 
a MO AUMENTO DE CAPITAL Y KEFLRSS a 

a 
3 7 E TATUTOS.- QUE HACE LA COMPAÑIA EMPA- 

3 

4 

5 REFORMA DE ESTATUTOS: INDETERMINADA. 

_. 6 

7 

o o |: SENIO SÁNTIAGO RAMIREZ BOHURUUEZ, Abogado, Notario Públi- 
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co Titular Vigésimo Octavo de este cantón put
o 

a
 

tá
 

té
    

14 | - EMPACABORA CHAMPMAR S. A., conforme lo acredita con el nom 

    
fas públicas a su cargo, una en “la que conste el aumento 

de Cepital y Reforma de Estatutos de la Compañía " EMPACA- 

-: DORA. CHAMPMAR S. A.*,- que se otorga al tenor de las si- 

  

esc áusulas. - PRIMERA
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Comparece_a] otorgamiento de la presente escrrtuia el .0n2- 

for Guillermo Hidalgo Grau en su calidad de Gerente Ge- 
  

    

    

  

    

  

   
         

     
   

neral y Representante Legal de la Compañía ENPALADORA - 
A A o 1 5 e 

    

CHAMPMAR 5. Aey debidamente facultado por la Jun te Lerner 
e rr armas 

        

Extraordinaria de Acciunistas, celebrada el veirte y te! 
PP 0 A A A e 

      

de Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro. - 5t u Us 
A 

D Az - ANTECEDENTES: = La compañía Empacadora Champmaer 5 

  

A., se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

- “Notario Abogado fugenio Santiago Ramírez Buhórguuz, el - 
PF [PAN AAA A AX PA A O 

    

diez de febrero de mil novecientos ochenta cuUalra e - 
A A 

inscrita en el Registro Mercantil el diecinueve ve Mar- 
mm 

      

zo de mil novecientos ochenta y cuatro. €] capitel ini- 
A A 

cial ae la Compañía fue _de.Quiniéntos mil sucres. - la -! 
A A A 

    

Junta General Extraordinaria de Accionista de la Zonmpa-_ 

fa Empacadora Champmar S. A., reunida el veintitres de 
A A 

    

Mayo de mil novecientos ochenta y cuatro acordó ausentar 
A A 

el capital social de la Compañía en la suma de La.Dree 

  

Millones Quinientos mil Sucres, mediante la emisión de - 

un mil cuetrocientas quinientas acciones ordinarias y no 

¡ j ij sucres cada una, así como cefurmar _ 

    

eY Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, autorizan- 

  

co al Gerente General para que realice tudas les gestio- 
PP 

  

  

  

e 

res necesarias al perfeccionaniernto de este aumenid. - 
A A E 

TERCERAs- DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
PAN A A A AN Y PVP A ANA XNNS MXN A [A PP A E A A O 5 5 

A
 

REFORMA DE ESTATUTOS. - Con estos antecedentes el señor 

  

a Guillermo Hidalgo lirau, a nombre y en representación de | 

  

. ¿ 
La Compañía Empacadora Champmar S. A., en su cajiduo 0 

Gerente General y representante jega] de la misma decla 
AP a



-- 03 

  

- 1 ra mediante este instrumento público que se aumenta el - 

cae capital social de la Compañía en / CATORCE MILLONES QuI= 

obs NIENTOS MIL SUCRESf mediante la emisión de catorce mil 

: ¿ Í “quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de - 

5 o un mil sucres cada“una,-de manera que la compañía girará 

el “en el «futuro con-un capital social de «WBINCE MILLONES = 

- - DE SUCRES: Declara además, que se reforma el artículo - 

8 : Cuarta de los Estatutos sóciales de manera que en el fu- 

9 turo este artículo dirá; "Artículo Cuarto: El capital so 

O 10 cial de la Compañía es de quince millones de sucres, di-] 

11 vlg1de en quince mil acciones ordinarias y nominativas - 

12 de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero uno - 

13 al quince mil inclusive.- CUARTA; - DE LA SUSCRIP= 

  

CION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital socisl|, 

15 * que se aumenta o sea la cantidad de catorce miliones qui 

16 - -nientes mil sucres ha sido íntegramente suscrito. y pags 

“do de acuerdo al siguiente detalle.- B.A.C. Inversiones 
o 

  

ha suscrito catorce mil quinientas acciones, entregando 

      
   
    

   

322 
= - 

5539 - 2 
dao > 

e 4 

>= 24 y o rari - 
4 eE A 

AZAR 

> =95 : : 
22 ciomalidad de la Empresa suscriptora 87 ecuatoriana . - 
y 

26 Sírvase señor Notario, incorporar las demás cláusulas de 

21 estilo necesarias para la validez de la presente escri- 

28 tura. Adjunto camo documento habilitante copia certifi-



cada del acta de Junta*General de Accionista de ja Compeí ía 
A o nn nenas Dd | 

        

   

  

   

   

    
   
    

      

  

_ Empacadora Champmar S.A. celebrada el día veintitces de Maj 
  

  

  
A 

  

Z A 

      
   

  

      
   

   

   

        
     

yo de mil novecientos ochenta y cuatro; y los nanmb:amientos 
Y EA NA 

de los representantes legales de Empacadora Ciiampmir 2. 5», 

      

—Á e A 

A : E , mo 

sg | y de B.A.C, Inversiones S.A.» Firmado) Abogade Lera J4iz_ 
  

      

de Mueckay+» - Registro número tres mil setecientos veinti- 

  

A 

  

          

  

          

12 

      

13 

    

7 siete, del Colegio de Abogados de Guayaquil. - Faste aqui - 

8 |- la minuta. -= _ Son copias. - En consecuencia el conmpareciente 

9 88 ratifica en el contenido de la minuta inserta, la que.c 

conformidad con la Ley, queda elevada a escritura oúblicsa - 

para que surta su correspondientes efectos legales,- Wueda 

- agregado el nombramiento del señor Guillermo Hidalgo  SIeuy 

__el Acta de Junta General Extraordinaria de Accion/stas ce 1 

Compañía Chumpmar S.A., los mismo que se copiarán en todos 

    

14 

1581 os testimonios que de esta escritura se dieren. 

    

16 sente escrítura queda exenta de todo impuesto o te+s2.- El cóm 
A A cre ne] a 

17 pareciante.me exhibió sus correspondiente cédulas. leída es 

18 

  

  

. ta escritura de principio a fín por mí el Notario en <1ta voz 

19 |. al otorgante, esta la aprueba en todas sus partes, se 3fi1 

  

20 ma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo el hatar.c d 

    

  

21. todo'lo cual doy fe.- Enmepdado: acuerdo, Quiniertos, códu 

22 - las, el, nañodo 1 A d y 43 es, - Va ] === 5S- 2    

    

5 Q 

Dt nt 

a UA 
25 = A GUILLERMO HIDALGO GRAU 

A 2 ” MO A O. 

26 C.To No. 4Í2315.- C.V. 123-121. 
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Guayaquil, 20 de marzo de 1984 * 

Señor 

*. . 

Guíllermo Hidalgo Grau 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General Extreordirert: 

Accionistas de la compania anónima EMP£CADORA CE 
brada el día de hoy, “le designó Gerente Ceneral de 

/ 

a 
IA ». o 
Hui 

da Cc O 

un lapso de cinco“años, conforme lo disponen los estatut 

compañía. 

Por los fines consiguientes, 

Gerente General de la compañía se encuentran estipulzca 

escritura pública autorizada” por el Notario Vigésimo Pc 

Eugenio Ramirez Bohorquez., /el 10 de febrero de 198£, € inscri 

le comunico ous las evita e $ 

E 

+ 
t 

el Registro Mercantil el 19 de marzo del mismo año”bejc 

compañía. 

: . Y ; . 
Conste que acepto el nfhiramiento que antecede, en Cuehtacuitoe 

20 de marzo de 1984. 
e f DS 

ÓZGA "e 
YA - Lo y 

¡llermo—=+ 

Y 

Queda inscrito el presente Nombramiento a fojas 7. 
del Registro herca::til y anotado bajo el nfuero 3. 

: Hi0e= Archivándose los compr 
. fuayaquil, veinte y dos de 5” 
N a: 
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CERMTIFICO: De conformidad con el numeral So, del Arr da 
de la Ley Notarial reformada mediante Decreto Supremo No. 2.386 del 31 Je Marzo de 1.978, doy fe: Que la fotarmni 
precedente es exacta al docamento original que tambisa 
exhibe, quedando en mi archivo fotocopia igual. Se 
con el Art, 41 ordina! 16 de la vigente Ley de Tim 

ES 

curenlió 

bres. 

  

 



/ 

Ñ 

/ oda 2 JUNTA GAARAD ¿,XTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

AAC ALORA CNA sho” 

an la ciudad de Guayaquil, a los veinte y. tres días dp), nes ¿An Mayo 
ác udl nove alontos ochenta y cuatro, alendo las Satarea heras. gn su 

local -ocial situado en Ava Quito No. 806, 182YR» PLD RL 130 
co rofine la dunta General Extraordinaria de Acciontatas He. Ja om 
peñfa aspucadora Champmar S.ñe, con la asistencia de los siguientes 

cecioniutans sandra Aracelly Maldonado García, representando URa ac- 

ción €u su propiedad; Guillermo iddalgo Graus reprenentando Una ac- 

ción «4 propiedady Laura Jucz de Mueckays representando 30, neción 

4 proplcued, y SeheColnversiones sho, representada por Bn, Geren= 

2 mural iuuior Raymond Chrnrlez Hampron y representando cuatrocientos 

covonte y colo acelone: de cu propiedad. Todas las acciones egon ordi- 

cardos y aoudinativas de un valor nominal de un mil suorea- cada . ¿UNA » 

4 co ccuchuias oustando reprogontado la totalidad del capital social 

0 ajo do Le compañúfa, lor accionistas rosuolyen por unal 

ricm. <a Junta Gcneral ixtreordineria para tratar los puntos de la 

Ou Oe Torio: Mmoliceda en el viario ul Telégrafo de la ciudad de Quit» 

¿oi dy cto tleci "Convocatoria a Junta General ixtraordina) de Ac 

dond OE o La Somone -mpacedora Champmar S.A. Convóceso, A los se- 

    

mas o Uadoni tus y voricurio du la fompañda impacadora Champmar Set. 

o Funms comoral xtrcordinaria de Accionistas, qua 58 Moxará a e. 

cola 121 layo de 19543 n las catorce horas, en el local social 

codo compo Lo ubicado en cesta ciudad en Ave, Quito 306 y Nlevo de 

cine, Vic. 1201, «dificio Induauto.- La reunión tondrá por objeto 

meto lor o ulentez puntoss3 10.) Aumento de C,pital, y 20.) Reforma 

oo + into. ¡y Suayequil, Hayo 14 de 1934, 2). Guillermo Hidalgo Grau, 

0 eps ed e encuentra presente la Srta, Irapema Rgdas Dalla= 

vugiy Som uyio de la compañfoa, ospecial a individualmente convocada. 

ifriodoo. de < dón ol or. Magio Anthony Curatolo en su calidad de Pro» 

cu Cs de CS mpañfey cetuando de Socretarilo el Sp. Guillermo dal» 

ot o edad de Gorente Generals» 1] Prosidente declara instalada 

la Junta y ido a los eccionístas pasen a tratar sobre lon. puntos cOn» 

o Lbade vid orden Gul días 21 50. Guillermo Hidalgo Grau Phde la par 

cora y maivivota cue en conversaciones con los demás accionistes 

o a La Lim llo cado a la conclución de que es conveniente: para 

do caodoideidento del onjoto social, la vlevación del espital. social de 

loto 111 suercií e la fecha e quirfo mtllones de sucresy, debien- 
loc ¿6 cuencia haecerco un aumento de capital en la suma. de tatorco 

iodo. quinientos vil guercs. Los sochos acogen esta pedido y acep- 

4 gor wwniulded aumentar ol capdtnal cocial de la compañía, im 02» 

o clrcunctancias tomaron la palabra en su orden. loa actieniestas: 

aro reeodiy laldonado, Patricia Cardenas Amores, Guíliermo Hidalgo 

 



rot y Laura Juez do luecitay, mani festendo cue remurcia o 2! 

aroTorin Ee Hur ttenori para suseribír las acclonos ero co scr 

mdti Y por ento wmunonto de capital, cotiondo más tter : hu
e 

A
 - y ro. 

dia! esiflera útero accionista. que dencare ersenbllo Le. uri, 

'elohen, “cha sd de estas Interventiones ol Sr. Ripmoro Mex. 

¿On em ed dabidal de debente Generml do BAC. Invor de, 
Aa das cz ab noia dit 

2YOt a dl desen de sussráble arcloner sc en 01 cumunto de cod. 

entrogantio: ver Pitorbo ca mutirario a la cormófos o: 

vartac deliberaciónes y con vl voto unfnine (o le ti till" 

tal pagádi" edhemrento a la reunión, la Junto foro lo ioar 
de sectontetan reeclvi6 lo sigulentor- 

RESOLUCIÓN * “UN0re  Armentar al cepitrl dpelol de le 

esudot de CATORÍE MILLONES COINTENTOS MIL DUCRASy toliadto ll 

do satodo' mí! gulrientar nueves acelones omdinerl o. 

do m Mil mucrós ceda una, por lo que le comprifi rn 

con un Hapital de (UINCE MILIONES DI SUCRID aw 
RESOLUCIÓN Dir a ¿reptar que er _auuento do capite Loi 

ommraplii EN e 

RESOLUCION: MUY Ieopter las renuncias al dinenko 000 on 

cuscríbir las occlones del aumento de capital mu Hor mer, 

los acutomistas.» 
RusoLucÍott TRES Ho itprobar la sumcripcalón y caco ia a 

 iuiontd” ad OÁPAtE: en le fortis aeordada nor lor sosionics 

ojarciót su Corecho preferento y cue 02 la vlgutont: 

sioner Eihey mseribc las catorecr mil mudndéntos ral, 

on un Fem numa ro y el saldo = treo coc nLlaza 2 co 

inscriperión tlo esta corriturn de rumento dano ? 

Mercantil, pagó que re harfí on nuncrorio.- | 

a
 

».
 

. 

m el regundo punto, los socios resuelvon nor uml 

ol A, ptftulo Cunrto de los Ertatutos coclelo: 0: murio 
turo avs “nl ceyltel social de la CU: Pote La 

DE SUCHES divfáido on evirco dl necionos orinar: y ada ht 

pr 

o 

de ta fl sueros vada £na, numeradas dol 001 1 15, ÓN 

La Junta “funinento rertolvot 

Att: brisa sofer Gerente Goneral de la Comporta, 00 on: 

tocas Liz” gen tines mecesarine el perfocelenendaato do a 

capital adomtado y priocoda comjuntemente con yl co or ipod 

de la : Coapeitla a dttrir los nuevor títulos do Le= recior 

porel eb AU metento, ua voz que so haya cumpldro cor 

y cents Yequisitos que fija la 1ey,- 

 



Yo habiendo otro asunto que tratar el señor Pregidonte declas: 

a UN o ¿ soncluldas las deliberaciones y concede un momento de recc:o 

E % fín de que el soñor Secretario proceda a Redactar la promo t 

po ti | acta, la misma que una vez relnstalada la sesión oc lofóa y :¿- 
e a probada su texto por waniuidad por la Junta, firmando para 

Pad todos los asistentes a la misma. - |: A O - 

bue (ode. ( 
Patricia Cardenas Amor: 

  

Laur ES de Husokoy    

  

Maldonado 

ST 

   

   

     
    

da dolar Ball adaro. 

>” Coíirario 

los-Hanmpsoxn 1 

GerontesZocrotario 
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CEPAL OA DEL A ADO 

HUBERT CTAPNDEMCIA DE OAMI Cirio; e, mi Pre AP A Pe 
om > - E Bi a. A 

CER 

23 

La compañía tiene actual existencio jurídica y su plezo concluye el: 

Cepal: 

EMPACITORO CHARTER SA . o 

Rezón Social de le Compañia Hace 

Dirección Domiciliaria 

La visis ROPA 

Solicitante No 

CO: que la Cumpañía srta citada ha cumplido con las dispos cos ers > 

-, 580,000 

y 455 de la Ley de Compañía: vigente. 

Certititación válida hasta e30. de LAERIL de 1985. 

Po: 

eos AR JEFE DE PEZ 
ia 

CERTIFICO: De conformidad con el numeral 50, del Art. 18 

de la Ley Notarial reformada mediante Decreto Supremo 

No. 2.386 del 31 de Marzo de 1.978, doy fe: Que la fotocopia 

precedente es exacta al documento original que tambien se me 

exhib», quedando en mi archivo fotocopia igual. Se cumplió 

von el Art. 41 ordinal 16 de la vigente Ley de Timbres. 

   

  

Y
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= La % 
: ¿A Zz a E 

ES A / 
ES ll E Guayaquil, 20 de marzo de 1984 “ 

; MA EN os 
eS : ó E o... 

A va A , , 

Señor AS 
Biagio Anthony Curatolo / 

Ciudad.- 

Estimado señor: Asa to 
MAREO A 

Por la presente comunico a usted que la Primera Junta Gentral Dx- 

traordinaria de“Accionistas de la compañia anónima EMPACEADORA -= 
CHAMPMAR S.A. celebrada el día de hoy,'nombró a ustec President 

a de la compañia, por un periodo de cinco años/ conforme lo que di:- 

ZN ponen los estatutos de la compañía. 

0 Para los fines de ley, le hago conocer que las atribuciones oel 

Presidente de la compáñía se encuentran estipuladas en la escrit.- 

ra pública autorizags por el Notario Vigtsimo/Octavo, Ab. Eugenio 

Ramírez Bohorquez,Yel 10 de febrero de 1984 e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil el 19 de marzo del rísmo año bajo el No. 324. 

£ 

Usted tendrá la representación legal, judicial y extralucicial. 

Muy aténtaáme e 
- A, - ./ A / 

Y 7 e y é 

Ll 

     

   

A, 

A ==> POLI 

Ónmi mo Hioh2%o Grau - - 1i4xer E 

: : _ TT verente Gentral 

Conste que acepto el nombramiento que antecede, en Guayaquil e! 

20 de marzo de 1984./ 

HL 
lagio Arthony Curatolo,.    

Queda inscrito el presente Nombramiento a fojas 7.890, nínoro 1.294 

o del Registro Mercantil y anotado bajo el número 3.260 del Rep,fto - 

» rios- Archivándose los comprobantes de Registro y Dufensa Yecíonal, - 

> Guayaquil, veinte y dos de Marzo de mil novecientos ochoata” y cua - 

a 
e 

   

  

         AB ÁÑECTOR MIGUEL ALCIVAR AROS? DE 

   



CERTIFICO: [De <onformidad con el numeral $, del Art. 18 

de la Ley Notarisi reformada mediante Decreto Supremo 

No, 2.386 del 31 de Marzo de 1.978, doy fe: Que la totocopla 

precedente es exactu al documento original que tambien se ma 

exhibe, quedando en mi archivo fotocopia igual. Se cumplió 

con el Art. 41 ordias! 16 de la vigente Ley de Timbres.    



- 7 . 
4 === 08S 

po Y A . z o _ Guayaquil, 26 de Octubre de 1983. 

Señor 
R. CHARLES HAMPSON + 
Ciudad - 

De mis consideraciones: 

o Por “la presente comunico a Usted que la Primera Junta Cene- 
_ ral Extraordinaria de Accionistas de la Compañía B,A.C, IN- 

0 VERSIONES S.A., celebrada el día de hoy, eligió a Usted co- 
mo Gerente General de la Compañía, por un lapso de cinco a- 
ños, de acuerdo con lo que disponen los Estatutos de la Com 
pañía, 

Para los fines de Ley, le hago conocer que las atribuciones 
vigentes del Gerente General de la Compañía se encuentran - 
determinadas en la Escritura Pública autorizada vor el No - 
tario, Doctor/ Jorge Maldonado Rennella, el 30 de Septiem - 
bre de 1983,.“inscrita en el Registro Mercantil, el 26 de Oc 
tubre del mísmo año. Será el Representante Legal, Judicial 
y Extrajudicial. 

. Muy Atentamente, 

  

Presidente 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antece - 
de, Guavaquil, 26 de Octubre de 1983, 

   



da inscrito el presente Nombramiento a fojas 33.042, nfmero 7.847 “el 

Registro Mercantil y anotado bajo el nfimero 14 

      

     

    

9 del Repcrtorica" Ar 

chivándose los comprobantes de Registro y Difedsa Nacionale= Yugo Il, 

» / : . 
veinte y siste de Octubre de mil novecfenfogs ochenta y tres»- El Ro yistra 

a 

dor Mercant1l,- 
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ARO OS 

EA AA 

VEN ri” » Co, A 
e . a A 
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SS - zi 
CEN LIFACO: jor co ori ad cu el numeral 50, del Art. 18 Vi 

de la Ley Notarial reformada mediante Decreto Supremo 

- No. 2,366 del 31 de Marzo de 1.978, doy fe: Que la fotocopia 

precedente es exacta al documento original que tambien se me 

exhibe, quedando en mi archivo fotocopia igual. Se cumplió 

con el Ace 41 “ordinal 16 de la vigente Ley de Timbres. 

Guayaquil,    

Se atergab auto mí, en fe de elle confloso seta 
CUARTA - VOPIA CENTINICADA, en uáeto fojas builsa us rubrio 
. «ello y fivaos on Oumysequil, a velnbiegatio ds ' puto de 

. ¿o 
“* 

e . y A > q 
¿ 

” 
ho SOTARIO GESILO bLin.o 

e, Ís SUAY:OQ y, eZ “QUI 
e Juil - E 00 

“o... o. 

. 

RA.



AN 
-ZON 2 -= Al margen de la metríz de fecha veinos de 2ag0st0 110... 

1 novecientos ochenta +» cuatro, que contiede la escritura df rue: 

_to de Capital v Reforma de los TFstatutos de le Coimanfa DOLO 

RA CHAMPMAR S.4+., he tomago nova de la arrobación « yil.o eldotds 

de Capital y Reforma de los Ustatutos, Medianto resolución Queer 

IG= CA- 84- 1649, de fecha 18 de sJentiembre de 190), dicrado po: 

la Superintendencia de Compañías; conforme a lo dispuesto e: 4 

Artículo Segundo de dicha resolución, em esta fechas. -- 

Guawaquil, a 18_de-Septiíeubre de 100% 

  

     

   

CURMELFIOD1 Que? 

Na eumpliniento de lo erdenado en la Resolución NO IU-CA=8h=1609, distada el 

8 de Septiembre de 1.98%, par el Sr, Intendente de Conpeñías, ho ineerito es 

ta escritura pública que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE EST. 3 

$08 de la Compañia INPACADORA CHAMPMAR 5cño, de fojas 1B.V70 a 18.083, 

1.311 del Registro Mercantil; Látro de Zadustria anotada bajo 
41.90 del Reperterio.- Guayaquil, dios y muevo de Septieabeo 
tes ochenta y cuntro.- E Registrador Nercantilo- 

    

CERTIFIOO: Que eon fesha de hey, ho archivado ws copia autíntica de esta og. 
erítura pública, en eumplizaiento del Desreto 733, distado el 22 de Agosto 

1.975, por el Sr. Presidento de la Mepáblsca, publicado en el Registre 

etal No 378 del 29 de Agecto de 1.973.- Oezaquil, 

de má2 novesientes eshenta y euatro. El 

      

CERFIFZOOS Que ena fesha de hoy, 

 


